Montevideo, 30 de agosto de 2013
Señora 

Directora General de Hacienda de la

Intendencia de Rivera

Cra. Daniela Porto Lara.

E. E. Nº 2013-17-1-0003438, 

Oficio Nº 6876/13

Ent. N° 3056/13

El Tribunal de Cuentas consideró su Oficio Nº 621/2013 de fecha 24/05/13 a través del cual se formula una consulta relacionada con: “… los diferentes criterios empleados en los dictámenes y/o informes emitidos en gestiones realizadas” ante la Intendencia “… por el Señor Juan Antonio Escobar…” en cuanto a que “…no se le descuente el impuesto a la Renta de Personas Físicas (I.R.P.F.), por ser contribuyente del IRAE…”.

Al respecto, este Tribunal dispuso señalarle, que: 

I)  Para que opere el carácter vinculante dispuesto en el Artículo 112 del T.O.C.A.F. para las consultas formuladas por organismos públicos, es menester que las mismas cumplan con lo regulado en la Resolución de este Cuerpo de fecha 30.06.2004, extremo que no se configura en la instancia.

II) El tema de la consulta no versa sobre un tema comprendido en la especialidad orgánica de este Tribunal, condición necesaria para que la misma pueda ser evacuada, conforme lo dispone la Resolución precitada.

Corresponde a la Dirección General Impositiva determinar la conducta que deben adoptar  los sujetos tributarios, pudiendo estos efectuar una consulta vinculante, ante quien en consecuencia sería conveniente que la Intendencia efectuara una consulta en su carácter de eventual agente de retención tributario y obligado al pago. 

III) No obstante, de las averiguaciones realizadas,  se desprende que: el Estado, los Gobiernos Departamentales, los Entes Autónomos y demás personas públicas estatales deberán aplicar el Artículo 73 del Decreto 148/007, reglamentario de la Ley 18.083 de Reforma Tributaria, en la medida que los prestadores no estén incluidos en el Literal A) del Artículo 3 del Título 4 del Texto Ordenado 1996.

En el caso planteado, el Sr. Juan Antonio Escobar es titular de una empresa unipersonal, forma jurídica que no está incluida en el citado Literal A, y, en consecuencia, la Intendencia debe aplicar el Artículo 73 del Decreto 148/007 y efectuar la retención del I.R.P.F. sobre lo facturado sin Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), siempre que el mismo supere las 10.000 U.I. mensuales, independientemente de que sea contribuyente de I.R.P.F. o I.R.A.E.

Saludo a Usted atentamente.

ag

PAGE  
2

